
Sentencia de la SCJ sobre la falta de responsabilidad de los 
socios en las obligaciones contraídas por la sociedad 
comercial.  
 
Considerando, que es criterio de esta Corte, que el 
presidente de una compañía por acciones no es responsable de 
las obligaciones que surjan en ocasión de la celebración de 
un contrato de trabajo, ni de las actuaciones que él realice 
dentro del marco de sus atribuciones y en representación de 
la persona moral, que es en definitiva la empleadora de las 
personas contratadas por sus funcionarios para prestar 
servicios personales en sus establecimientos y por cuenta de 
ella; 
 
Considerando, que ningún socio de una compañía por acciones 
puede ser considerado propietario de la misma, por más alta 
que sea su participación accionaria y mucho menos ser 
condenado al cumplimiento de las obligaciones que se deriven 
de los contratos de trabajo pactados por ella, pues la 
persona moral que se forma con la constitución de una 
sociedad comercial, es la acreedora de los derechos que 
generan sus relaciones contractuales y de las obligaciones 
que surgen de las mismas; 
 
Considerando, que la Corte tras haber dado por establecido 
que Deep´n Down Discovery, S. A., estaba debidamente 
constituida como una sociedad comercial, lo que implica 
tener personería jurídica propia al margen de las personas 
de sus accionistas, no podía atribuir la propiedad de esa 
empresa a una persona física determinada y condenar a ésta 
por esa condición, por lo que resulta improcedente que al 
señor Ludwig Alfred Meister se le hiciera responsable del 
pago de las condenaciones impuesta a dicha empresa por ser 
“propietario” de la misma, razón por la cual la sentencia 
impugnada debe ser casada en ese aspecto.  
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